
REPUBLICA DEL ECUADOR on PE 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

— RESOLUCION NS 95-3-1-1- dos 

o CESAR TOBAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

OUNSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho, juntamente con la solicitud 
para su aprobación, tres testimonios de la escritura pública de aumento 
de cspital y | reforma del estatuto de la compañía * CONSTRUCTORA SAN 
JORGE S. A.”, otorgada el 24 de Enero de 1995 ante el Notario Segundo 
a 

QUE los Departamentos de Inspeción y Control, y Jurídico de Compa» 
fas y de valores hen emitido informes favorables para la aprobación 
solicitada; 

  

EN ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO APROBAR el aumento de capital y la reforss 
del estatuto de la compañía * COONSIRUCIORA SAN JORGE S. A.” , en 
los términos constantes de la referida escritura pública. 

  

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER «que los señores Motarios Segundo 

y Primero úel Cantín Cuenca tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueña y de la de constitución de la 
compañía, respectivamente, del contenido de la presente Resolución; 
y sienten en las copias de la escritura que se acompañan, la pertinente 
razén del cumplimiento de lo mandado. 

ARTÍCULO TERCERO.” DISPONER gue el señor Registrador Mercan- 

til «del Cantín Cuercas a) ínacriba la referida escritura y esta 
Resolución; —b) tome nota de tal inscripción al margen de la «e 
constitución de la referida compañía ; y, Cc) siente en las copías 
e la escritura y Resolución que se acompañan, la pertinente razón 
del cumplimiento de lo dispuesto, ] 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la relerida escri- 
tura pública se publique, pol una vez, en uno de los periódicos de 
sayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la compañía, 
ún ejemplar del períítiico dederá enfregarse)a este Despacho. 

OUMLNIQUESE.. - 

   
  

pr Fss/Acral Vázquez, 
INEDERLIE DÉ COMIPRALAS DE CUENCA.



E 

] E. ando o MARA RT DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto. en esta re ame 
solución. Cuenta, 26 de septiembre de 1. >, 5. 

crm %2 

f 5 

DOY tb: xue en esta fecha di cumplimiento “a lo dispuesto en la 

skesolución que antecede. 

Cuenca, uctubre 17 de 1995 

La LO%nklc PRIMERO 

At 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N% 294 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital y re 

forma de estatutos de: CONSTRUCTORA SAN JORGE S.A., otorgada - 

ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, Doctor Rubén Vinti- 

milla Bravo, el vein tro de enero de mil novecientos noven 

  

  
CUNAS


